
Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P. 
Demandada: Luz Marina Restrepo Trujillo. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2018-00836-00. 

-CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el proceso a fin de proveer lo pertinente.  Santiago de 

Cali, 26 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.063. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RADICACIÓN No.10-2018-00836-00. 

 

Revisado el caso, se observa que el mismo fue suspendido mediante audiencia No.002 del 13 de 

febrero de 2020, emitida en el sub-lite, no obstante, a la fecha no existe pronunciamiento alguno 

respecto al motivo que dio lugar a la suspensión en comento ni tampoco se otea manifestación 

alguna de las partes, por tanto, ante el silencio de las mismas y a fin de evitar la paralización de este 

proceso1, se reactivará y así mismo se requerirá a los extremos procesales para que se sirvan 

informar el resultado del acuerdo de pago que celebraron en la calenda antes mencionada, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REACTIVAR el presente proceso, por el motivo antes expuesto para así imprimir el 

trámite legal respectivo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes del caso en ciernes, a fin de que sirvan informar el resultado 

del acuerdo de pago que se celebró en audiencia No.002 del 13 de febrero de 2020, emitida en el 

sub-lite, en aras de imprimir lo que corresponde en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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